
Laboratorios Pinto Labpinsa S.A.  

 
Notas a los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2012 y 2011, expresados en 
USD dólares. 

 

1.- IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 
 
 La empresa está constituida en la República del Ecuador desde el 3 de 

enero del 2003, el objeto social es la fabricación y elaboración de 
productos médicos, farmacéuticos, químicos, insecticidas y demás 
productos de origen químico farmacéutico 
Su domicilio principal es el Cantón de Quito, no obstante por acuerdo o 
resolución de los accionistas y la Junta General, podrá abrir sucursales, 
agencias y representaciones en cualquier parte del país y en el exterior. 
 
La  compañía no tiene empleados y es administrada por el Presidente quién es 
el  mayor accionista, además se mantiene inactiva. 

  
2.- PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA: 
 

Las Normas NIIF, establecen que las pequeñas  y medianas empresas 
son: 
 
(a)Las que no tienen obligación publica de rendir cuentas                   
(b)Que no publican estados financieros con propósitos de información 

general  para usuarios externos.  

De acuerdo a la legislación relevante sobre NIIF, Resolución 
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.010, ”Reglamento para la aplicación de estas 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” Completas y de 
la Norma Internacional  de Información Financiera para Pequeñas y  
Medianas Empresas (NIIF para las PYMES),para las compañías sujetas 
al control y vigilancia  de la Superintendencia de compañías”, donde se 
determina que la empresa califica como parte del tercer grupo, ya que 
si cumple con los requisitos indicados a continuación:  

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores (promedio anual) 
 
3.-      PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRINCIPIOS CONTABLES 

No es factible la aplicación de  principios y/o prácticas , en la preparación de 
sus estados financieros en base a acumulación, conforme a las Normas Internacionales 
de Información Financiera NIIF y los principios contables de aceptación general 
establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 
por cuanto no tiene actividad económica desde su constitución. 
     MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION: 

Los estados financieros son expresados en dólares americanos (USD), 
que es la moneda de curso legal en el Ecuador y representa la moneda 
funcional de la empresa. 
PUBLICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 



El máximo órgano de autorización de emisión de los estados financieros 
es el Gerente General, nombrado en su cargo por la junta general de 
accionistas de la empresa; siendo el representante legal, debe presentar 
informe de gestión y balance económico a la junta general, para que 
autorice la publicación y presentación a los organismos superiores de 
control.  

 
 

Período Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de 
Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y los flujos de efectivo, 
por el período comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

 
 
 
 

 
4.- PRINCIPIOS, POLÌTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

SIGNIFICATIVOS 
 
4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Incluyen el  depósito de constitución de la compañía.  
 

    4.2.  Propiedad planta y equipo, Propiedades de Inversión. 
  

La Propiedad y Equipo, no se ha utilizado hasta la fecha por no convenir a los 
intereses de la empresa.  
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